
SUPLEMENTO
al número 193 del Noticioso del Pueblo.

REMITIDO.

Señores reJnctoresde! í/e? ]
Me.—Muy señores míos: si bien consideré ¡ 

'siempre como uña Obligación inbereñie á ,
ía defensa delhoñor que constantemente 
he sostenido ál rededor de mi familia es- 
eitando en esta !a imiíacion , el desmentir 
dé un modo espíícito las voluntarias incul- 
'püctbnes que á mi hijo don francisco Dia^ 
se le han hecho con repetición , aunque de 
un mudo indirecto y no espresivo en es­
tos dias por medio delapreciabte periódi­
co de ustedes, presentándolo álos ojos de 
!á sociedad corno el hombre Mas corrom­
pido y avezado en toda clase de execra­
bles delitos y desórdenes provocando de 
una mañera estraordiñuris en su contra la 

' opiniod publica , y dando pábulo á la pros­
cripción de su memoria^ cual sucediera 
Con la de! malvado mas abominable , csti" 
mé prudente r.o producir manifestación al­
guna , sin que mi espaesto estuviera apo- 

' yado con documentos auténticos irrefra­
gables^ que prestando el conocimiento det 

-yelafo, justificara simultáneamente mis 
procedimientos , y que noel deseo de des- 
iigUrar hechos , cohonestando desvaraos de 
la Juventud , si la [predilección de la ver- 
^3ad me impelia á ser articulista , burlando 
basta cierto [lunto mis pr!nci[)!O8 , y salieti- 
do de mi carácter altamente opuesto á la 
confección de escritf's que no tienden á la 
esclüsiva ilustración de mis conciudada- 
rms ; pero la reproducciott de los arliculos 
insertos en un limitado tienqu? en varios 
nómeros de su útil papel , dcclamamlo lu 
atrocidad de un delito , cuya perpetración 
se acumula á mi insinuado hijo sin aten­
der á la exactitud de los hechos, renuncian­
do á la buen^ fe , y concitando mañosa­
mente el odio general por parte de sos con­
ciudadanos, y al mismo tiempo los comen­
tarios y glosas de ustedes e n la sn posición 
de ser indubitados los hechos denunciados 
al público; me hacen conocer la precisión 
de romper ya mi silencio y tomar la [du- 
ma para dirigir á ustedes úna manifesta­
ción franca, clara y pundonorosa de la 
realidad de las cosas , á reserva de am})liar- 
laen su dia bajo bases mas convincentes 
que la soja es}danncion que hoy haga ])or 
tranquilidad n)ia, en justo desagravio de! 
honor de mi fanália entera , torpemente 
vulnerado por personas cuyos conocidos 
desórdenes en todas direcciones en esta 
ciudad las hacen retraet" de estampar sus

nombres; yparácontenefunpocoeítor-^ - 
rente de la mentira y susdañosas conse- : 
cnencias en el vulgo ignorante ó inocente, ; 
que tan fácilmente se deja arrastrar á la ¡ 
creencia de hechos absolutamente falsos, 
y que sé les quiere dar valor en fa simple 
esclamacton de la ofensa hecha á la mo­
ral pública, que no tuvieron reparo en 
atacar muchas veces los mismos que hoy 
desempeñan el papel primero, constituyén­
dose falsos y aparentes defensores de prin­
cipios que desconocen , y á los que con un 
decidido y criminal empeño quisieran sus­
tituir sus doctrinas altamente reprobadas 
por la sociedad entera. Entiéndame si 
quiereel embozédo anta gonista de mi bi. 
joy dé toda mi familia ; descubra si gus* 
ta Su nombre, y entónces le daré pruebas 
de mi ciencia en sus torpezas y de la 
prudencia que me ha auimadí) siempre pa­
ra no motejar procedimietttos de mis con. 
ciudadanos : entretanto, seBores redacto­
res, pasaré ú la maníféstacion enunciada, 
disimulando' ustedes este dilatado exordio, 
qúe'he considerado como preliminar nece- 
safio para descender á la impugnación que 
demanda una denuncia tan apócrifa y gra- 
taita como la qué empecé á mi citado hijo 
don francisco. - ,

Yo, sin despojarme de los sentimientos 
que engendró en mí la naturaleza , confe­
saré ptdadinnmenteq'ie, desviándose mi 
referido hijo de la edneaeiot) que en los 
primeros anos debió á mi {msicion social 
y á los limitados alcances de mi cerebro, 
y entregándose a! alhngo $n[)erficia! de los 
placeres de la vida, ha esqu vado cu nlgu-

- ñas ocasiones el decoro que se debe á la
- sociedad y á las leyes, cometiendo algu-
- nos de los escesos propios de la juventud;
- qne si bien no dejan rastro sucesivo en 
) desconcepto continuado de las familias,

hacen desmerecer á su autor, aunque pue­
da contraporrer procedimientos virtuosos 
en otra línea; pero es menester que sea­
mos justos y convengamos en qtte , en unos 
hombres sus insultos son acciones iudi^- 
rentes , y en otros ,cua! sucede á mí hqo, 
el hecho maS aislado, insigniñeante y pue­
ril en sU esencia y resultas, es Calibeado dé 
crimen el mas perjudicial y nocivo. Pro- --- ---------- - ... r....
testo & ustedes que esíov muy distante de el ^T''y^""^^shmomoJe !^.^ 
hacer !s npologia de mi hijo: conf)zco íUs c.. ::: c.icjcr" -"yaann
nulidades y deploro la desorganización de lo 14 del

yenetmiento no puedé hacerme renunciar 
al esclarecimiento dé los hechos que hoy 
se imputan dé uñé entidad criminalisimu, 
cuando en verdad les faltan tod^á los co­
loridos del delito por cuyo castigo se cla- 
ma¿

Corno cosa positiva se ha dicho por el 
consabido articulista, que mi precitado hi­
jo intentó en la tarde del dia primero del 
corriente un horroroso estrupo, emplean­
do para conseguir sü depravado propósi­
to cuantas violencias pueden imaginarse, 
dejando á la sumida en el
mayor dolor, por las dudas que ofrecian 
el ultraje hecho á su honor, siendo este 
atentado reáultado de la impunidad con 
que se miró el anterior cometido don otras 
Señoritas en el paseo de la Victoria la no­
che del diez y nueve de abril próximo pa­
sado, y de! ningún celo de las autoridades 
en precaver ultrajes dé tanta monta y 
contrarios á la mora! publica; con otras 
esclamaciones que estúrian en su lugar, en 
lu verdad de su delación; pero qué no ha" 
cen a! Cuso en la voluntaria suplantncioa 
de acontecimientos que no han existido. 
Con efecto, respecto de la primera ocur- 
reneiu á qué ha aludido el denunciador 
de ct!a,Jama8 tuvo el carácter que ha que­
rido dársele, ni se puso- en ejecución be- 
cho alguno ofensivo a! decoro publico nt 
privado, ni que perpeiuara el deshonor de 
una familia como se ha pretendido osten­
tar; ninguna aeci<'n que desdijera de prin- 
cij'ios de civilización tuvo lugafs crean 
ustedes que todo se limitó á una broma en- 
tre las jóvenes y varios conocidos relacio- 
nadrts suyos, qué constantemente las &com- 
pañabán en sus paseos al mismo punto, 
como es público cu esta ciudad; y que el 
sentido inverso que se le diri tuvo sd ori­
gen en las voces vagas que en el mmneoto 
se es[)arcieron por personas mal instruidas 
déla ocurrencia ; j.eromuy pronto Cedió 
este error á las averiguaciones qne se arti­
cularon en el prOcc-o que se instruyó en 
segaidaí á él remito mi espnesto ; sus pá­
ginas convencent de la facilidad con que se 
desfiguraron los hechos, y de la nitigOna 
culpabilidad de los amigos de las espiesr- 
das jóvenes; y mi aserto se rati&cérá por

en su diá solicitaré con sujeción ni artteu-
I la 

administración dé justicia, y publicaré porsus ideaa ; pero me parece que este con"



periódico da ustedes pfíra in-^prf-ccdido jr.AMs, 
d.mnt7.ar dd.*,ÍM* mi ttijo de to=^ j^proee-jx-^íenca de dat.a' de! prcced^^n!e!^^o.

En e{cc!o , jamas hubo ese estupro tan 
decfaniado, ni ninguna otra acción prepa­
ratoria de fuer.7-as tiacia !a persona d.e Jose­
fa Prieto (que asi se Üama ia supuesta ofen­
dida doncciia). En !a enunciada tarde, es­
tando el ciiado mi !njo ene! balcón de su 
casadePn!acioa, pasólasusodicím, y !¡a- 
biéudole echado aquel un poco, de nerra, 
prevalido del conociniientp que tenja con 
eüa y de haber estado reunidos^atgunasve- 
ces eú casa de unas a^dgtts de fa misma, !o 
Hevó ámat y le dijo una porción de itisut- 
tosy majaderías propias de [as mugeresde 
su ciase ; procedimiento que no !o üevó á 
.bien, yenelactp , .sin premedjta.r 
cuitas en ninguii sentido, se dirigió á !a ca- 
sa donde ¡rabia concurrido otras veces coir 
dicha L..,. , . - c
jeto de !iab!arla; y viniendo !e di.{0 si se anr- 
maba bn to qúe !e hábia espuesto- desde !a 
caüé, y respbndídole que sí, con aumento 
de otras espresiones, cediendo á.su incomo­
didad y sin reparar en nada , !a tomó por 
tos brazos y eonun latiguiHode nioníar Ja 
dio cuatro ócinco golpea, retirándose en 
seguida, sin hacer otra cosa. Este es e! he­
cho de !a verdad, señores redactores: yo 
bien conozco que no es decente este pt'oce- 
der , especialtnente comparando las petao- 
ñas; ^pero esto se ha de ünmar públicamen­
te un estupro? Ningunos datos hay de ta! 
proceder : !a causa evidencia [a fábula que 
se ha esparcido , y que nunca ha habido tnú- 
ritos para dictar procedimientos coartivos 
de la libertad de mi hijo: en buen hora que 
su üíTCreza , su impremeditación , su faci- 
¡idad en un castigo que no le era dado eje­
cutar, se reprimiera por uno de los muchos 
medios que tienen establecidos nuestras !e 
yes y están a! alcance de !aa autoridades; 
pero nunca fulminar un auto de prisión que 
no imperaba el esceso cometido, y cuya eje­
cución la imposibÜítaba la naturaleza de la 
causa y lo dispositivo por el artículo 5 de' 
reglamento anteriormente citado. Ellahu-

señorea

deate^! cargus que se le han hecho por ta! 
ÜMÓhVO.

Contrayéndome al segundo atentado, y 
que es hoy precisamente el objet<rdc las 
esclamaciones de) desconocido, inexacto ar­
ticulista corresponsal de ustedes etp esta, 
diré que cuantas noticias ha trasmitido á 
tistedes son absolutamente faisas y fragua- 
das á su placer con el poco criterio que 
ocupa en todos <üs-actossu diminuta .ima­
ginación; y qúe nohn podido haber olén- 
ya de una cuando ni se intentó es­
tupro , cuando se duda de aquella escelsn 
cualidad, y finalmente cuando la claridad 
üe los hechos no han podido dejar lugar á 
lafduda ni á la tergiversación. Estos se. 
han pronunciado por si ntistnos, 
Tedactores , y de una manera ta! , que no 
hay testimonio que convaÜtle el gratuito 
supuesto de ese cpifesponsa! tan pigmeo 
en sus ideas cohio en su persona : mi plu- 
-ma describe la verdad , y rúégó á' ustedes 
que me contemplen justo y sitteero, ó inca­
paz por consiguiente dé Indr fiel rigoroso 
desenlace de las cosas por temor de des­
cubrir los defectos de mi hijo. Lejos de ta­
les principios, y conociendo intrínsecamen- 
te su índole , centralizo las cosas en su 
punto de viata, conduciéndome con e! or- 

. güilo que siempre me ha sostenido la rec­
titud de mis procedimientos como hotnbre 
público y como vectno particular de esta 
ciudad. Conftrme en esto, no tengo el 
menor reparo en aúrmar, bajo el !!eno(le 
mi responsabilidad, que todo cuanto se ha 
dicho al púbhco por medio de! periódico 
de ustedes, relativaméiiteá la ocurrencia 
del J.° dé! corriente, reseñada por su cor­
responsal, es falso en su esencia , en au 
referencia y en cuantos accidentes ha 
atribuido para dar mas valor á su no pen- 
sada delaciort, diciendo simultáneamente 
que la prisión decretada en un principio 
contra mi hijo por lajurisdi^ion ordinaria, 
y sostenida posteriormente por !a de ma^ 
riña y matrícula á que pertenece , no ha

muger, é !)¡zo üatnar á esta con e) ob*{

hiern estado en su logar precediendo la 
tiñcaciort de los heclu^ motivo de la querq. 
lia qtte produjo ¡a madre de la supuesta vic^ 
tima; pero tu) fdtando esta, como sucedió 
pues solo por su sintple queja se fulminó la' 
prisión casi de oñcio , olvidattdose con esto < 
lo prevenido en la instrucción de señores 
corregid<'res , respecto á que los jueces no 
se entrometan ú conocer de oAcio en las 
causas pri-movidas por las partes ; pero de 
todo se ha prescindido : el interes ha sido 
concitare! odio público coíftra mi hijo, y 
a§imi$.mo .n,o ha habido recelq en desúgurar 
y-suplantar para''co.ne.^.íarj^tempre los pro. < 
t^edimientos indicados. Yo repito á ustedes, 
bajo mi palabra de honor, que todo lo que 
se ha dicho contrario á ¡o manifestado eg ' 
un cuento; í¡ue la causa no arroja otra co. 
sa quelo^esplánadó ; qhe hay pré^sTHg. 
geres inocentes ; que la virgen se ha fuga-, 
do sola á Hueíva , temiendo las conse­
cuencias de la contra-querella que yole 
iba á poner , y que quieren estrechaplas 
distancias en un proceso tal cual he e§- 
puesto á ustedes, alucinándose a! público 
con la perpetración de ut) delito que no ge 
intentó de modo alguno, según lo aseguran 
¡os testigos presenciales, como verán ust^- 
des por el testimonio que en su tiempo p^. 
bticaré, unido con el de la primera cau^a 
de que he. hablado.

- Yo ruego á ustedes encarecidamente, ! 
que tomando en consideración esta qi^i. 
festacion , la reciban como prueba 

-equivoca de mis deseos de desmentir Iqg 
hechos falsos que se han referido al públi- 
co por medio de su apreciable periódico; 
y que disimulando una difusión propiadel 
caso, se sirvan darle lugar en el mismo 
por suplemento, á An de que su circula- 
ciott haga en el recto juicio de las persp- 
ñas sensatas reA)rmar el que hasta hoy 
han tenido formado do mi hijo, con no po­
co perjuicio del concepto público de quien 
tiene el honor de ofrecerse á.)a disposición 
de ustedes como su atento y afectísimo ser­
vidor.—ybse Zlsaz

a*
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nypeseando satisfacer la curiosidad 
de^o el vecindario . nos apresuramos 
á publicar las noticias mas importantes 
que, por espresode Alcalá, acabamos 
de recibir, y las presentamos sin anotar­
las por falta de tiempo, y porque el pue­
blo de Cádiz no se intimida con amena­
zas impotentes, ni puede creer en peligro 
el código que ha promulgado y jurado 
para sostenerle hasta con la última gota 
de su sangre. En vano una camarilla 
odiosa, origen de todas las desventuras 
de la patria , rodea á nuestra idolatrada 
Reina, y á todo recurre para que la ver­
dad no llegue á sus oidos : la razón triun­
fará, y la augusta Madre de los espa­
ñoles al fin escuchará benévola las sú­
plicas de sus hijos.—nn.

jl7aí/r¿i7 5 & agos/o.
LA REINA GOBERNADORA

A LA NACION ESPAÑOLA.

Desde que por la enfermedad de mi 
augusto esposo (Q. D. D. G.) empuñé 
interinamente las riendas del gobierno, 
di pruebas de los sentimientos de mi co­
razón en favor de esta nación magnáni­
ma, enjugando las lágrimas de miliares 
de familias, y anunciando con el olvido 
de las pasadas disensiones políticas una 
hueva era de reconciliación y de paz.

Muerto poco después mi augusto es­
poso, y encargada de la regencia del rei­
no , no retardé un momento el ratiñcar 
mis benéñeas miras á intenciones con 
muchos y saludables decretos, hasta que 
para asentar sobre bases sólidas y ver­
daderas la felicidad de los españoles, res­
tablecí solemnemente las antiguas leyes 
fundamentales de la monarquía , en que 
están consignados juntamente los dere­
chos del trono y los fueros y libertades 
de la nación , convocando las Cortes ge­
nerales , que han sido en todas épocas el 
baluarte mas hrnae de aquellos sagrados 
objetos.

En las circunstancias mas críticas, en 
medio de una guerra civil y de los estra­
gos de una pes^)e asoladora , abrí en per­
sona las puertas del santuario de las leyes; 
y desde aquel memorable día, incesante 
ha sido mi anhelo, constantes mis afanes 
para presentar á las Cortes leyes encami­
nadas á la felicidad de los pueblos, re­
formas útiles , mejoras saludables ; ha­
biendo llevado átal punto mi solícito an­
helo en promover cuanto pueda contri­
buir al bien y prosperidad de la nación, 
que no vacilé en decretar que se llevase 
á efecto e! método mas amplio de elec­
ciones que jamas había conocido la na- 

cion, afín de que reunido uno y otro es- 
lamento, y de acuerdo con ia corona, se 
revisasen !as ieyes íundamentaies del es­
tado , y se hiciese aun nías íntima é indi* 
soluble la unión del trono y de los pue­
blos.

Mas cuando estos acaban de nombrar 
sus diputados para que maniñesten en las 
Cortes las jtecesidades y los votos de la 
nación ; cuando urge que esta se entere 
cumplidanicnte del uso que se haya he­
cho de sus recursos y sacrilicios para su- 
núnistrar leahnente los que exijen las 
atenciones del estado, y la terminación 
de la guerra civil; cuando se cuenta ya 
por dias la instalación de las Cortes revi­
sores , objeto de tantas esperanzas ; una 
íaccion anárquica y desorganidora inten­
ta aprovecharse de tas mismas calamida­
des de la patria para sobreponerse á ta 
voluntad de, ia nación, arrogarse los de­
rechos que solo competen á sus legitimes 
representantes, y ultrajar á ia magostad 
real, pagando con la mas negra ingrati- 
tud tantos y tan recientes beneheios.

Como encargada por las leyes de su 
custodia y defensa, como Reina Gober­
nadora del reino , y como tuíora de mi 
augusta Hija doña Isabel II, por cuyos 
legítimos derechos están derramando su 
sangre millares de valientes , sabré cum­
plir los deberes que me imponen á tm 
tiempo la defensa de las prerogativas de 
la corona y de los derechos y bien-estar 
de la nación ; y tan pronta como me he 
mostrado , y me mostraré siempre para 
atender d los verdaderos votos de la na­
ción , espresados por sus órganos legíti­
mos, tan ñrme y resuelta estoy á no 
consentir por ningún térnnno, ni bajo 
ningún pretesto, que una minoría turbu­
lenta , auxiliando de hecho al partido re­
belde , usurpe ía'samente la voz de la 
nación para someterla á su yugo y hu­
millar á la magostad real.

Para llevar á cabo mi propósito, no 
menos iniportante á la verdadera liber­
tad qt e al decoro de la corona , cuento 
con el apoyo de la divina Providencia que 
nunca abandona á los monarcas cuando 
defienden las leyes y se desvelan por el 
bien de los pueblos ; con la lealtad de una 
nación generosa, que no puede aliarse 
nunca con la ingratitud y la rebeldía; con 
el esforzado ejército, que está sellando 
con su sangre la fidelidad á sus juramen­
tos; con el indujo saludable de los minis­
tros del santuario ; de las clases mas ele­
vadas del estado; con los guardias-na- 
clónales del reino, tan interesados en el 
mantenimiento del orden; con el honra­
do pueblo, fiel siempre á sus monarcas; 
con todos los españoles, en ñn, que apre­
cien lo que vale este nombre, y que no

quieran verlo deshonrado 6 los ojos 
las demas naciones.—Yo la Reina Go­
bernadora.—En San-Ildeíbnso á 4 de 
agosto de 1836.

Rea/ decrg/o.—consecuencia de ha­
llarse alterada la tranquilidad pública, y 
amenazar desórdenes iguales á los acae­
cidos en otros puntos de la monarquía; 
oido el dictamen que para semejantes 
casos me tienen dado el consejo de go­
bierno y el de ministros , he venido en 
decretar y decreto lo siguiente:—-

Pi-imero.—La villa de Madrid queda 
declarada en estado de sitio, y todas sus 
autoridades b^o el mando de la superior 
mili tar.

Segundo.—Queda formada una comi­
sión militar, que juzgará a los reos de 
sedición y á cuantos cometieren cual­
quiera clase de delitos hasta que cese el 
estado de sitió por nuevo real decreto. 
Tendréislo entendido , y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.—Está ru­
bricado déla real mano.—San Ildefonso 
á 3 del mes de agosto de 1836.—A don 
Francisco Javier de Isturiz , presidente 
interino del consejo de ministros.

t BANDO.
jEJ/ cap/taw-ggKera/ de (?as/i//a /a 

de JJoncayo, co?naada/t^e ge* 
ytera/ de /a GMard¿a-Rea/ de tTt/an/e- 
ría—^c.
Hago saber al público que por real de- 

creto de ayer está declarada la plaza dc 
Áíadrid en estado de sitio.

Autorizado por esta declaración, orde­
no y mando:—

Primero.—Que las guardias y patru­
llas militares, las rondas de policía y los' 
individuos de justicia arresten y pongan 
á disposición de ia comisión militar á to­
das las personas que encuentren por las 
calles llevando armas de cualquiera es­
pecie , sin estar autorizadas para ello.

Segundo.—Que las mismas arresten 
en el acto á los grupos y reuniones que 
den la menor sospecha de sedición ó aso­
nada ; y 6Í tratasen de cualquier modo de 
evadir el arresto, ó fugarse , se les hará 
fuego ó cargará al arma blanca.

Tercero.—En el caso de motín ó aso­
nadas , declaro como perpetradores de 
este delito cuantos individuos se encuen­
tren en el sitio de los escesos.

Cuarto.—Declaro asimismo reo de pe­
na capital á cuantos sean aprehendidos 
en estas asonadas y motines, y singular­
mente á los que las promuevan mandando 
tocar generala, llamada ú otro toque do 
guerra para reunir fuerza armada, y & 
los que ejecuten estos toques, á los que 
usen armas prohibidas, á los que no 
estén nutcMados para usaflns de cíngtt-



i'

__T,n colnna une con dirección a A?!- 
saíi.yayer do esta corte, iiavuci- 

10 t entrar en !a mañana de iioy.
O''M''r.'.'K:'<iyd3 ¿K:í:.<cAc¿c^d.—Aunque de- 

Séaria.'ii.a nuestros lectores una ex..cta 
relaciou Je les sucesos de le noene pasaoa, co­
mo nara ¡legar á adquirir esta exactitud se oe- 
uosi'taba aiguu tiempo., prefernnos esponcrics 
hrevemeñtulo que como mas probado hemos 
oidorefciir.

Ri, la tarde ¿el dia 3 á las s:6te y media , poco 
ma-rám..nos,sc reujiierouen lallaza-iVLiy.or 
Varios gi'Ujjos, los cuales prorumpieron a ¡toco 
rato en '. i . a'- y aclamaciones 'á la Constitución 
de IS[-¿:ain'ox.!!!.<f'onseen seguida aleñarte! 
de la G'jardia-Nacion.al de iufanteria , exigícn- 

' ¿oJcl'coin.Lodanfq ue la guardia de prevención 
que suiiesen h..s cajas tocando llaniada, a lio ¿e 
que se rcuhiúseu-en sus- respectivos puntos los 
hatalioncsdeiaGuardia-Naciónal: resistióse al 
pi incipio e! oíicta 1 ¿o guardia r pero cedió al hn, 

' -113 por las amenazas de los grupos
leuoblabaü sijs pruloogados vivas, aplacan-

seno ia°S.dicroneo fin los tambores de la Guar- 
O. . - . . ... . . . __ t- I

na cL'.jr* V ia.' üc-.-oa , y á ^!:e ¡'trofie. 
ran vovesi sitbe!'.-^;vu.s, iiniariman , íi¡ea ó 
distrih'ny 1'! napetcs '!c ¡a in:s:naespecie.

—i.^rob!Í.!OdS!m]s¡iin todo grito 
de vivas ó tnneras hüio cnaicGieí denomi- 
..¡tc:o.! , V ios voceadores s.cr.)n castiga­
dos con arregto á iasdisjiosicionesdees- 
ío bando.

Ses'o.—En e] citado caso de motín, 
rtscnadn y en r.uaiqtiicra otro de ahirma, 
¡a .cotnísicn indita!' se reunirá y cons-li- 
t'jíi'á en b'. sata.cte sus sesiones, y será 
^.-ermanente hasta que aqueUas causas iia- 
yan cesado. Al]) juzgará breve .y suma-, 
ránncfüe á ios reos que se pongan a .su 
'iispc: icio.n , con ai'i'egio a) pres 
do. Aiadí'id 4 de ag-jsto de 1838.-—E! 
sharques de I^foncayó.

—2^ ]as tres do la tarde t!c.í dis 
ayer ítié atacado: o! esceicníisimo señor 
d,cú Fraucigco Javier Isiurix, b.!nándose 
en [a ^^eet'ct3r^a del despacho, de un ac- 
' jdeníe. Parece que ñié ¡¡evado á su <&asa 

p.tosío .en cama; se. asegura con'onuar 
.'p ic iisposicíun con bastante gravedad.

— El seg'jn<lc bataHcn (!e i:i. Eei::a Go­
bernadora que ayer sahodo'esta después 
'¡0' 4 ¡toras de marclia ha vt:e¡l.oá éntrar 
"ula corte alas cinco.(leda ioadrugada 
' :e 'tov, sin qste sepauios á punto lijo ia 
<-fu!.sa que !ta motivado esto repentino 
regreso.

—Do-Zaragoza en carta de L? del 
corriente esetifa á ¡as once ''-d día, hora 
'm ({ue salía c¡ coi'reo, rnanirjostan esíar- 
' : juntando ¡as autoridades paracontener 

n.,do desorden y obt'ar c<!nfbr¡ne a! espí­
ritu pú.büco, a¡ mejor bien de 1a patria^ ...a..*.. 4 ? .....

—El señor íx/^rí^, presidente (!el con- 
s^qo de ntinistros, se hada Cii cama añi- 
.'jdo de una calentura inHamatoria. 

r:
¡ente batí-,

E. 
óbfig'a.'üo á eHo 

, que i — L'-L... - , . .
dosü a!g-ut! cuotó curt e! !og;re de su primera ext- 
g-eauia. S.dicrun eo íiu ios tatribores de ia Guar- 
dia-í\au¡o!íai,.esparciéüdosc por ia capi!.ai, sc- 
g-uiüos de vat-íús de ios primeros aiborctad-jres, 
que con ei objeto , aigunoy^ie etios sin duda , de' 
atemorizar , haoiau^uego al aire , prormdpien- 
do ai misino ttempoep.sus aciainaciones. Gonio. 
para iograr ei objeto de reunir por este Uiedio 
los nacienales tenian qfíe atravesar ¡os tambores^ 
las caües mas concurridas , tenemos entendido 
que íud ¿otenido uno do eilos en el principai, io- 
grando fugarse otro que !e acompañaba.

Kmpezaroüse á reunir con efecto ¡os naciona­
les , cuando ya tas aútoiidades tanto civiles cotuo 
mibeares principiaba:! a tomar ias upo: tunas de­
terminaciones para evitar que fuese akerud.i ia 
tranquilidad púbtica. Foru¡ósc enel Prado a!gu- 
tia fuerza Je infantería, sostenida por !a de ca- 
batlería de la guarniriony bi ariiücríade ia 
Guar<i¡a-iteal: situóse tguaituente deiante dcl 
principal, cuya guardia f'ué :'cfo!'zada, uu es­
cuadrón de caballería. Y poco después saimr.-n 
dé su cuartel los dos batatloues del regimiento 
Ruina Gobernadora, exislentes en est'U capital, 
qué se dirigieron uoo de etios á colocarse frente 

- , . ,1^-" ............ *1 -álaeusndelos.CáRs^nx.-uj^ie^ktras.üíieel otro
itrncr d&—y aO !<t 41Uey* avanzababáciaianiazueiude la Cebada,donde

se bailaba reunida parte del téí'eer bátaüor! de la 
Guardia-iXacicnal, con cuyo Comandaatc. pare­
ce que se aviste e! del balailon de la Jteina Go­
bernadora . müDÍfestándole ia erdert q!te tenia 
¿e ocupar aquel tnisnto punto ,en consecuencia

dele cuíil se di.solvi.'' ?! hatnlloi. march^ndoR!. 
güüos (ic s'!:,!nd!vidu-'a a la Fluxa-Aiayer , nl- 
guüO8<-U'os á iHCutqfcrarsealos individuos óe 
i,;scy'-r ..sbata!ioni-3 que aun permanecían, re­
unid.:-:. G: p imero y seg-nudó batailou ge di- 
sulvii:0'.vta:ub!<:r!^cspout..!iea:neote, siendo el 
dknno ol cuáiLU , que iu hizo a la una y rne- 
dia de la Df<..!ic, y ante cl Ajualschabiapre- 
sentauo en un principio G caballoei señor don 
Cayetano GarJeiu. Avanzó entretanto ei bata- 
lioa dula Reina G-oberuadora Í!asta¡aPla2a. 
Mayor, Juudc entró marcitando á su cabe­
za, según nos han asegurado, el esceicntísi- 
¡noseñct marcucsdc Muncay'o, capitan-geoo- 
ral do esta provincia. Pei'maoecian atm reuni­
dos en aquel punto ios dos escuadroces Je 1^ 
Guardia-Racional de cahatlci'ía, y vaiios nació-' 
nales de iuíAütcr.a, prn^u'mpiendó todos eu vivag- 
á la CJnstituciot! cuando dreba fuerza entraba en 
la plaza, disparáronse tautiuon v.tríos tiros, de [og 
cuales, si no estamos.mal informados, i-esuito he. 
rido iin'soldado dei regimiento Reina Gurberna. 
dora. IDísolvicronse cu seguida los escnadrufte$: 
de la Guardia-Nacional, como asiuíi.síno ios g,-^.. 
pos de jos.de infautoria, y fqr releynda la g.nac- 
diadcprevenciou deicuai'^lde esta arníá por* 
una cotnpañ ade! regitbi'sntb Reina Gobernado­
ra. Restabiccidadeeste modo.la tranqnilidad,- 
üadala.ba ttLrbadqeo el res.todc la noche. Lo.a ' 
puestos de gua!'dia^necúb.!'¡án !os nác.ioiialcsno' 
han sido relevados* a lá bora acostumbrada^ pijeg' 

' su relevo nose ha varihuado ha^ta tas dos de la 
. tarde. Ra guí),rttia de. p:;eyunción les-ha sido de-, 

vueim;y niogun otra siníoíua in'.hca que. la 
ír'ánquiüdad.públicd vuelva á ser turb^^da.'Reá- 
tabl acida la calma en toda la capital , soto tiene 
yalugar, como se dejó cono. eryeídusáogo de 
las pasiones . que hace de estas ocurjcocias e^ 
objeto general de lap conversaciones,. ;u.á..ado- 
las cada cual á su uiodo , y dando cada uno al 
cuadi'O el cojorido que m<qor le. parece.

Nos faki'ba abad!!-qu' la guai'dia del cuartel 
ha víi'eltb'á serj'e¡<.vaüa nue.vbmcptgpor'qi pi- 
quete del batallón ce la Reina Gobernadora.

Ei ./?c¿ Co7?2e?'cm, ci fVÍ7C^O7^d;/y.e^ *
diarios de Madrid, han suspen­

dido su p'ibiicacion desde e¡ 3 de! cor-.í 
rienfe , por óidea dpi capiian-get^rai ' 
maniGós'de '^íóncajw.—H¡ e¡

e! ¿gy
y !a sítíuen viendo la inz pú-
büca—¡VíVA LA IGUALDAD! ¡ViVA 
LA LiBERTAD DE LAíMDREN^á^

'k 
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CADIZ ] o DE AGOSTO. 
De Badajoz y Zaragoza acabamosDe Badajoz y Zaragoza acabamos de 

reetbir los interesantes documentos que 
siguen :—

PROCLAMA.
¡Estremeños!—La fatalidad con que la 

suerte se empeña enalargar el término de 
los padecimientos, acaba de desenvolver 
en esta capital hechos esíraordinariq^ 
que dejan al menos el consuelo y ccnvic- 

. cion de que la LIBERTAD renace vigo­
rosa cuando se la considera débil y vaci­
lante. Tiempo hace que los ánimos se ma­
nifestaban inquietos á la vista de conti­
nuados desastres en las operaciones mili­
tares, V del malogro de esperanzas que 
ían fundadamente se habían concebido 
para la presente estación, pór los enor- 
mes sacriheios de hombres y dinero con 
que generosamente habían contribuido 
los pueblos. Este disgusto se ha ido suce­
sivamente robusteciendo desde la apari­
ción de! ministerio actual, que nadie ig**

y otras combinaciones de alta política. 
En seguida todas las autoridades civiles 
y miiitares, reunidas en concurrencia 
con comisiones de la Guardia-Nacional 
de todas armas , nombraron la presente 
Junta Directiva de gobierno que os dirige 
su voz, quedando todo en Ja mas perfecta 
calma y armonía. La Junta , que se cree 
elemento de órdeny conservación, espera 
de vosotros, estremeños, que la apoyéis y 
sostengáis en su noble propósito. Acata­
miento profundo a! ángel tutelar que pre­
side nuestros destinos, yá la augusta 
Madre que nos gobierna en su nombre; 
subordinación y disciplina en Jas tropas 
y toda la Guardia-Nacíonaíde esta pro­
vincia ; ejercicio pleno de la jusficia y de 
las autoridades constituidlas, y unión sin­
cera y compacta de todós los hombres 
honrados, ñliados en íás banderas de 
lá libertad, es todo lo que se necesita 
para triunfar y llegar al/estado normal, 

tid^par de nuestras tarcas^ como es justo ' Francisco Javier Ainsua.—Juan Alibíi- 
.............. ' ' so.—José .Yarza.—José Francisco Mo- 

rejón.—Bernardo Sánchez.—Felipe 
mech.—José de la Cruz.-^Félix 
be—Manuel Sahun.

objeto de nuestros deseos^ Vengan á par-

nación constituida en Cortes fije su suer­
te de una manera estable y sólida. .

¡Zaragozanos, paz y orden! No empa­
ñéis un dia que puede ser mancado en 
los fastos nacionales como una nueva erá 
do felicidad v libertades. Zaragoza J.^ 
de agosto de 1836.—Evaristo 8an-Mi- 
guel.-—Juan García BarzanalJana.—Juan ' 
Romeo,— Rafael Urriés. — Agustín de 
Irazoqui.—Antonio Cabeza.^ FrancisT 
coSoroHa.—Antonio Latre.—Mariano i 
Montañés.—Pedro de Prat.—Félix Sauz. ¡
—Gernian .Segura.—Agustín Alcaide.-— 
Pedro Jordán.—Ignacio Sazatornii..^— 
Joaquín Alcorísa—-Áíanue! Dotninguea— ¡
Carlos Villapadierna.—Eusebio. Ruiz.— i
José.Perez deRivas.—^VicenteGon^^a!- 
léz Moro.-r-El barón de la Menglana.^— 
Tomas María de Aguírre.—Manuel S:i!¡n- 
chez Ocaña.—Bahasar de Torres.—1^- 
lix Miranda.—rJosé de Uclés.—Claudio 
Ichaso.—Antonio Galindo. — FraiYcisco 
Valdes.-—Antonio Sánchez Oloria. —,.

ñora tuvo la desgracia de si^ir al poder y p,.QyechosÓ, las ilustraciones de esta 
con pocas simpatías que no ha sido facu benemérita provincia, á cuyo.hn pueden* 
aumentar, pues que en sus días también luego nombrar las cabezas de par-
faltó la suerte de las armas ; pero^cuando sugeto que reuna su conñanza;.
semejante rotación ha sido mas fuerté^y y en fin los comisarios electora-
nopodían paliarla todos losesíuerzos de jgg el dia.aplazado paracohcluir el es-?^ 

Juntalesga- 
rántíza la tranquilidad y ^eguridad nece-; 
sarias. Es tóAo lo que por primera vez 
puede deciros ésta corporación, cuyas 
operaciones, tan públicas como, sinceras,^ 
se, anunciarán sucesivamente. ¡VIVA. 
ISABEL IB ¡VIVA LA LIBERTAD! , ,
¡VIVA LA CONSTITUCION! Bádá-- a^ado de ümeblas.Tal^es entrc otras la. 
ioz 4 de agosto de 
'Butrón,^rsíí^e)^í^.—Jesé4guibi:.—DÁe-^^^.^ 
go Cabanillas.—^Isidro Rosa Romero.— ..... . , .
Antonio Moral.—Juan de lá Vera.—Ma- la nación debe a V. M., respetando
nuel Bahamonde.—Juan González An- siempre sus virtudes y imbles ;sentimien- 
leo,—Joáquin Afelepíb del Campo.—Mq- 
nuel Segura.—^Vicente Orduñá.—Dioni- 
sio Marcilla.—José María Ruiz Sainz.— 
Blas Moreno Perez.<—Luis Angel Gar-

—Martin Gabino Rodríguez,

PROCLAMA.
¡Zaragozanos! Pór calmar la ansiedad 

que sin duda ha producido en vosotros ia 
reunión en la sala de sesiones de la dipu­
tación-provincial de los gefes militares y 
civiles, y demas personas de influencia y 
compromisos en esta capital, se apresu­
ra á deciros la primera corporación, que 
por la Junta susodicha se ha determina­
do que esta provincia se separe desde 
ahora del gobierno, y sea regida por la 
CONSTITUCION del año 12, y las au­
toridades que hoy tiene, mientras que la

los hombres mejor intencionados 6 intere­
sados en la conservación del orden , fié 
en los últimos dias que llegaron las noti­
cias de la alarma habida en ei mismo 
alcázar de San-Ildefbnso, residencia de 
S. M., por la proximidad de lá íac- 
oion que ha penetrado en Castilla? Es­
to ,. unido á los demas progresos del hor­
rible bando en las provincias de Va- 
léncia, Asturias y Galicia, formaba un 
conjunto tan desesperante cómo ines- 
plicable. En semejante situación se ha­
llaba esta capital, cuando el dia 2 fué 
pqrtádor - eí correo de- Andalucía, de 
la noticia de habersc.jurado la CGNS- 
TITUCION del año 12 en Málaga, en 
Cádiz y en Sevilla. Este pronunciamien­
to era indispensable que encontrase eco 
en los agitados ánimos de loa habitan­
tes de Badajoz. La CONSTITUCION 
citada siempre ha sido la enseña de la 
LIBERTAD; es un monumento glo­
rioso de la historia española, y ha si­
do muy regada con ilustre sangre para 
dejar de producir fíjertes y vivas sensa­
ciones. Badajoz , en ñn , no fué dueño 
de contener su impulso, y secundó el ac­
to de la jura en la mañana de ayer, pre­
testando al pié de los altares defender se­
mejante -código con
$Me c^e /g corola, í/e coKSMTto

circunstancia pre­
cisa , atendiendo el decurso del tiempo

ESPOSíCION A S. M.
Señora:—Hay épocas desgraciada^ 

para !as nácionea en que dos hombre^ 
pierden su conñanzaen quien ios manda^ 
en quedos tímidos vaciian , ios mas ani-^ 
mosos se acobardan y cuantos abrigaot 
honrados sentimientos miran ansiosos ha­
cia un porvenir que se !es presentaron

-Fernando de transcurrida en España desde mediado^ 

tahte. Agradecidos siempre á ios lavoreg
Juan(^^^Vera.—Ma- nación debe á V. M., respetando

corazón, háciéndo una'reseña de* todog 
ios desgraciados sucesos que ia caracte­
rizan. Son bien sabidos por la nación en­
tera ios pasos que condujeron a! poder á 
ios secretarios del despacho , que iiace 
dos meses y medio tomaron en sus ma­
nos las riendas del estado. Es bien noto­
rio el sentimiento de reprobación de que 
esto fué seguido , y ia yoz casi unánime 
con que el estamento popular lo uianifes- 
tó francamente á los pi$3 de vuestro tro­
no. I^a disolución de las Cortes se pre- 
sentó naturaimente como un acto de vio­
lencia y de venganza , y aumentó ia ir­
ritación ya enconada de los ánimos. Las 
palabras de V. M. al convocar ias Cortes 
remisoras, estas palabras de tanta magia 
á los oidos de ios españoles, ahogaron por 
un momento ios acentos de ia indigra-



abrierqn los.ánimos .á la esberan^ acaso no tenían. Mas la irritación pudo clon ^o darán sus sacrificios por pendí- 
QÍ tin mas que sus esfuerzos repetidos en dos. De todos Jos modos encontrarán íitT 
tantas ocasiones : las armas ^morales se - me apoyo en el testimonio do-ímeofazoq 
quebraron eontra sentimientos tan larga- que les m anihesta Ja rectitud y pureza ds 
mente comprimidos, de que participa- 
ban ellas mismas, y en la terrible alter­
nativa de ceder á su justicia ó causar una 
catástrofe espantosa que agravaría con 
dolor y con escándalo los males de la 
patria, no dudaron en abrazar la que 
les enseñaban la razón, la humanidad y 
su propio patriotismo.

Esta provincia acaba , señora, de pro­
nunciarse independiente del actual go­
bierno de 8. M. y bajo la égide de la 
Constitución de 1812, mientras ías Córtes 
de la nación no deciden sobre su ley fun- 
da^^entaL Altamente penetrada de ia jus­
ticia que la anima, perseverará en la re­
solución de dirigir en esta crísis las rien­
das del gobierno. Son muchos los com­
promisos délos amantes de ia libertad: 
son inminentes los peligros que por todas 
partes los rodean, para que esperen su

niQn.y.abrieron los an
%a. Nada hubiese sido mas fácil que con- 
j$ervar semejante.<estado de ^ilusión ; pero 
actos sucesivos de arbitrariedad y de ri- 
gor, destituciones marcadas con el sedo 
del resentimiento personal la disiparon 
muy en breve , é hicieron ver en los mi­
nistros de V. M. no unos funcionarios de 
energía y de tesón, sino hombres irrita­
dos que soltaban la rienda á sus resenti­
mientos y venganzas. No entraremos por 
las razones ya indicadas en el análisis 
de todos estos hechos. ¿Qué españoles 
los ignoran? ¿Quiénes no oyeron con tris­
teza y con dolor los ruidos estraños, las 
-pre&rencias de favor conferidas á los 
que pasan por desafectos ál sistema de li- 
bertadyleyes que nos rigen? ¿A quién se 
ha ocultado que los consejos de V. M. son 
dirigidos por hombres que por ahorrar 
otra espreeion,no tienen -derecho ala 
cohñanza pública? A tan desgraciada si- 
-tuacion se siguieron de cerca reveses,es- 
-cursiones de facciosos, aumento de sus 
-partidarios, diminución y desmayo en salud de quienes les inspiran tan justas 
nuestras filas y una osadía no acostum- desconñanzas. Necesita esta guerra civil 
I&rada en los enemigos de nuestras líber- un nuevo impulso de vigor que haga 
tades^ La malignidad ha exagerado sin 
duda algunos hechos; mas son bastantes 
los reales y los positivos para inspirar el 
-mas doloroso desaliento en los hombres 
de bien, para que desesperen de la salud 
de la patria á los que están identiñeados 
con su regeneración y libertades.

La situación es crítica y amarga. Es 
imposible que los hombres conñen por placable de sus enemigos, 
mas tiempo sus destinos álos que pare- Estosson, señora,los sentimientos que 
cenempeñados en sumergir sus ánimos animan álos que suscriben,yá los habi- 
en tan terribles dudas. La ciudad de Za- tantes de esta provincia , cuyos intereses

^aguardaba con ansia una aurora de feli­
cidad que le evitase los males de Y!na es" 
^cision en todas ocasiones lamentable. Es 
Hen público el -celo desplegado por las 
^autoridades para la conservación de la 
unidad, y que no perdonaron sacriñeio 
jíi fatiga alguna para inspirar hacia el go- 
Sáiérno una confianza que éllas mismas

sus intenciones.
Los esponentes concluyen, señora 

haciendo los votos mas Sinceros poj 
V. M., que considerarán siempre como 
á Reina objeto de agradecimiento, de 
amor y de respeto e! mas profundo.__Za^
ragoza 1.° de agosto de 1836.—^Seño- 
ra:—A los reales pies deV.M.—Eva­
risto 8an-Miguel, capitán general dq 
ejército y reino de Aragón.—Juan Gar­
cía Barzanallana , intendente de provin­
cia.—ywas, y & /o, 

de 7a: í77pMt<zc^eM'p?'ec^7^c^a7, 
7es regidores, y cM^oridcdey de Za­
ragoza.)

nyAcabamos de ver cartas de Ma^. 
drid.las cuales contienen noticias muy 
importantes. De ellas estractamos lo si­
guiente —

La primera se refiere al ejército que 
mandaba don Felipe Montes en el bajo 
Aragón.—Según ella parece que el coro­
nel Narvaez se hallaba á poquísima dis- 
tancia de la íaccion de Qui!ez , y próxi- 
mo á atacarla , cuando recibió la órdea 
de no hacerlo así , espedida por el citado 
general Montes. Léjos de obedecpjla, 
Ñarvaez atacó álos facciosos^ haciendo 
en ellos una gran carnicería: fbrmóle en- 
tónces consejo de guerra él general. El 
ejército, al saber esto, se revolucionó: 
puso preso á don Felipe Montes, le fusi- 
ló y proclamó la Constitución.—La otra 

haberse veriñeado el pronunciamienm de 

y siete personas de las tenidas por 
listas.

...... Tal como Ip hemos leído, lo ponemos
pañoles, que participan de sus sentimien- noücia def público, sin darle mas cor­
tos, que desean marchar con paso firmé adumbre que la que pueda merecer.— 
y seguro por el sendero de la regenera-

desmayar ias esperanzas de los enemigos 
de ia patria: necesitan sus "valientes de­
fensores de un nuevo estímulo, que alien­
te su corazón y encienda su entusiasmo. 
Necesitan ya los hombres decididos por 
el sistema déla libertad una jusita y ra­
cional seguridad, de que no serán vícti­
mas por tercera vez de la venganza im-

Estos son, señora, los sentimientos que

tisfechasu conciencia de su recta inten-
ragoza . agitada por estos sentimientos^ representan. Seguros de su lealtad , y sa- b^bla de la. Gd^ña. Tin ella se asegura 

tisfechasuconcienciadesu recta inten- " *.....
clon, los presentan ante el trono de V. M. Loruña, fusilando^en la muralla á diez
yá la faz de toda la nación, que se pe­
netrará de la justicia de sus procederes.
Si sus palabras hallan eco encantos es*
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Serbias ocho de esta noche estará ya de yenta en estacRcina !a enérgica proclama que e! esrelpn 
Üsnno Ayuntamiento constitucional dirige al pueblo gaditano.^Su precio cuatro tuartos.


